
NUM. 31 © 5 VIERNES 16 DE jfuNió DE 1S4S. ('6 cuartel.) 

VliTfilM J'?U 

Bit* pttttíie» n:¡mklUk to*V»t íoi j 
¿faP l esctpto los domingos, y tt suscribe 
« iOre, al mes en la imprenta dé Pita, 
t+mbiecida eu la palie di alacha, *úme* 
„ m , cumia bajo 
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fot aríícu/oi, avifOi y raefatttfcto* 
*ei te remilirán á la redacción., tela* 
blecida en la misma imprenta dt Pita,, 
francas dt porte, sin cuyo rtj 
t i recibirán. . > ' 
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P A R T E OFICIAL. 

»&üíb Mi wíp r 9r?i<hid #1 i? 
MINISTERIO D E C O M E R C I O , INSTRUCCION 

T OBRAS P U B L I C A S . 

Continúa el reglamento para la egecucion 
del decreto cíe 7 feabrttfe # I f % tm* 
construcción, conservación y mejora de los 
caminos vecinales (i). 

C A P I T U L O II. 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LA APRECIACION LAS 
NECESIDADES DK LOS CAMINOS VECINALES, 

tí ?.*>•*&') 301 Vo *!>«•**.•> f »oi «flPO.I ;» 

SECCION PRIMERA. 

Apreciación de los necesidades de las caminos de 
segundo orden, 

Art. sa . Desde i .° de enero á i . ° de abri l de 
cada año harén los alcaldes la visita de los ca-
«tinos vecinales de segundo orden de su territo* 
Ha respectivo» y formaran uu estado sumario 
del dinero, materiales , carros y maro de obra 
necesarios para los trabajos que hayan de ha* 
« m e en estos cárabos al año siguiente. En es* 
tos estados se indicarán los puntos donde debe-
r a * estraerse los materiales, las partes del cami-

£ I 

no, cuyo ensanche parezca necesario, y las obras 
| de fábrica que hayau de construirse, ni m $úmm 

E u esta visita se haráu acompañar los alcal
des ó sus delegados por los encargados de dirá • 
gir las obras, donde loa hubiere. 

Art* %3. Los. estados sumarios de que habla 
el artículo anterior se dirigirán por los alcaldes á 
los gefes civiles donde ios baya, y t o au defecto 
al gefe político á medida que sean redactados, do 
modo que los últimos estén en poder de la au
toridad correspondiente el dia i o de abril lo mas 
tarde. : AL,$ 

Art. a4* Estos documentos serán inmediata* 
mente examinados por loa gefes Civiles y por los 
gefes políticos» que b a r i o en ellos las variacio
nes que crean convenientes, y los devolverán en 
seguida k los alcaldes para que sirvan de basé 
al voto de los ayuntamientos. 

_ 
(i) Véase nuestro número 310%. 

SECCION SEGUNDA. 

apreciación ele las necesidades dé loi caminos 
de primer orden, 

, Art . a 5. Los gefes políticos valiéndose délos 
ingenieros de la provincia , d a los arquitectos ó 
de cualesquiera oteas personas facultativas, be* 
rán reconocer al principio de cada ano los cami* 
nos vecinales de primer orden de sus provincias; 
y mandarán que se formen respecto á estos ea* 
tados iguales k los espresados en el árt. a a, que 
se remitirán también a los alcaldes á quienes***» 
ciernan, para que loa tmgan presentes los t y u u * 
tamientos al votar loa recurao* naarurioaj «o>t 



'^mm:^9^^^^^^^ tV'%m político^ 

o y e n d o á tos ayuntamientos y de a c u e r d o c o n 

«I consejo provincial, el precio de las diversas 

especies de jornales que han de servir de tipo 

para la conversión ( * e ' * s prestaciones persona* 

tesen dinero, y hará; circular á |o$ alcaldes una 

noticia de estos precios antes del dia U* de abril 

de caoaauu., 

r 

C A P I T U L O III. 

SECCION PRIMERA. 

Creación de recursos. 

Art. 3 7 . En •ras sesiones dei raes de 

mayo de cada ano manifestará el alcalde al ayun

tamiento los estados de que tratan ios artículos 

precedentes. E l ayuntamiento, en u u k m d e los * 

mayores contribuyentes según se previene en el 

articulo 6.° del real decreto, deliberará en vista. 

de estos documentos, y determinará tos caminos 

que deban 'Construirse ó repararse j votando al 

mismo tiempo loa recursos que bayau dé desti

narse a este objeto. 

: E n el caso de que el pueblo baya sido decía* 

rado por la diputación provincial interesado en 

la construcción 6 conservación de uno ó varios 

caminos de primer orden, votará también el 

ayuntamiento la parte con que quiere contri • 

bdir á este servicio. 

Estos \otos de loa ayuntamientos son obli

gatorios desde el momento que obtengan la 

aprobación del gobierno ó del gefe político en 

su caso. 

1 Art. 2 8 . Si bastaren los sobrantes de los in

gresos municipales para cubrir en todo ó en 

parte las necesidaoes de los caminos vecinales, 

el a y u n t a m i e n t o , sin asociarse los contribuyen

tes de que babta el articulo anterior, afectará & 

ellas la parte de estos sobrantes que no recia* 

rnen otros servicios mas urgentes. 

Art. 2 9 . Si 00 pudiere dedicarse ninguna por -

cion de tos ingresos municipales al servicio de 

los caminos, ó sí la porción que se dedicare uo 

beata para las necesidades de este servicio, exa* 

minará el ayuntamiento en unión de los mayo-

uerno. 

rea contribuyentes el modo de proveer á ellas, 

y votará, ai lo cree conveniente, cualquiera de 

loa otros arbitrios designados en el citado real 

decreto. -

•J t>jSi el arbitrio votado fuere la prestación per

sonal, bastará la aprobación del gefe político pa

ra baeerla obligatoria: ai fuere cualquiera de los 

otros que se espresan en el real decreto, se so-

Art. 3o E u el caso de que el arbitrio vot*. 

do sea la prestación personal, se declarará el m i , 
mero de dias de trabajo con que ha de eoiitir. 

buir cada habitante. 

Árt. En e l mismo .mes de mayo fijaiáu 

los ayuntamiento*,, s i i v t Q ^ F f K t W l t f W Í ' i f , 

las bases y evacuaciones- ée una tarifa de con. 

versión de la prestación personal en tareas. 

Esta tarifa se redactará de modo que cada 

peonada de bracero , deanimales ó de carruages 

esté representada por una cantidad determinada 

• de tierra que cabar, de materiales que estraer, 

que trasporta/, ó de c u a l q u n £ a ^ trabajo que 

fuere necesario egecutar. 

Los ayuntamientos tomarán por base de esta 

i 

tarifa él valor de los jornales de prestación en 

dinero, tal como haya sido determinado por el 

gefe político de acuerdo con el consejo previo* 

cial, y el precio de las diferentes especies de 

trabajos y de trasportes en e| p^i#.jj A*^ 
Formada que sea i&jarita se remitirá ala 

aprobación del geie político por conducto del 

gefe civil, donde le hubiere, que dará su dicta* 

men Sobré día. , OD. 'Wtttó) ¿iú QtMfftr*átt 
\ I f t H í Aílil » t 

SECCION SEGUNDA. 

Proporción de la cuota con que cada pueblo dele 
contribuir para los caminos de primer orden trique 
• \ ,>:. v . v v tenga interés. ' v ! v 

Art. 3a. Luego qué los ayuntamientos hayan 

cumplido lo que se previene en el art. 3 7 , con

vocará el geíe civil, donde le hubiere, ó en su 

defecto el alcalde nombrado por el gefe político, 

a todos los alcaldes de los pueblos interesados 

eu cada camino vecinal de primer orden, loscua-

les se reutiirán eu el lugar designado para acor* 

dar la proporción con que han de contribuir á 
los gastos necesarios. Los alcaldes , en caso de 

impedimento, podrán delegar eu otro miembro 

del ayuntamiento la facultad de concurrir á es

ta j u n t a , que será presidida por el 'que la'naya 

convocado, y nombrará un secretario entre sus 

tósdi<>éuVa?vrduo!¿;: 1 1 * * f l •* 

Art. 33. : í a r a e u t Ü ¿ ' l a ; tuolk coa qoe deba 

concurrir cada pueblo tendrá la junta eocons¡« 

deracion la población dé estos pueblos, sus in

gresos municipales, la frecuentación mas ó me-

ñds áétíva ¿Tcí' camino, lá caiftídácl y 1a ñatu^e-

za de los trasportes, la mayor ó menor utilidad 

que los pueblos reporten de la línea y de todas 

las demás circunstancias favorables ó adversas 

file:///otos


que esporigam i d i alcaldes , cuyas proposiciones 
y razones se cousiguaráii sumariamente por es-
crito. 

Art. 34. SI hubiere acuerdó en la ¡ñuta acer* 
ca de la repartición de los contingentes de los 
pueblos se remitirá dicho acuerdo al gefe poli* 
neo, que lo hará obligatorio dándole su aproba-

Clon. r>l>£a - ' 
Este acuerdo continurá rigiendo en los años 

sucesivos siempre que los mismos pueblos vo% 
ten recursos para sus caminos vecinales» i me
nos de que sobrevengan causas que bagan in» 
dispensante alguna modificado. 

Art. 35: Si la junta no pudiere concertarse 
sobre las cuotas respectivas, consignará esta c i r 
cunstancia , y el presidente remitirá las actas 
originales j todos los documentos que puedan 
dar luz sobre las discusiones al gefe politicoque 
los trasmitirá al consejo provincial , el cual p r o 
cederá en este caso á la designación de la cant i 
dad con que cada pueblo haya de contribuir se
gún se previene en el art. 5.° del real decreto 
de 7 de abri l . 

Art. 36. Las cuotas se fijarán siempre en d i 
nero por el consejo provincial dentro del máxi
mo fijado en el art. 10 del real decreto citado; 
pero podrán sin embargo satisfacerse en diuero 
ó en servicio personal, calculado este según ei 
valor dado á los jornales por el gefe político de 
acuerdo con el consejo provincial en c u m p l i 
miento del art. 26 del presente reglamento. 
1 (Se continuará ) 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Los ayuntamientos de los pueblos de esta 
provincia que se bailen eu descubierto uel pago 
de todo ó parte de 4a susciiciou al Boletín o f i 
cial en et año de 1847» satisfarán sus respectivos 
débitos en el imp.otogable término de ocho 
dias en la redacción ue cucho periódico calle de 
Atocha, número l o a , en uueligeucia que de no 
hacerlo serán multados por su morosidad y des* 
obediencia. 

Madrid i 3 de junio de \%ífi.—ri$tahermo$a. 
.jrW; •• • ¿n cj i } • >b • ! 

INTENDENCIA D E L A PROVINCIA DE M A D R I D . 

Prevengo á todos los alcaldes, jumas periciales 
* escribanas de uol pueblo* de esta p.ovuxia que d i * 

rs 
rijan en dcre<bura a lá adtuinistr^ciun de contrtbtu 
ciones directas de la misma todos los datos estadísti
cos que antes remesaban á la suprimida dirección del 
ramo, y que algunos mandan últimamente bajo sobre 
de esta intendencia. Madrid i 3 de junio de 1848.= 

Lorenzo Flores Calderón. 

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS Y 
RENTAS ESTANCADAS DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Todos los ayuntamientos que se bailen en d 
cubierto del 5 por 100 de arbitrios municipales por 
el ano de 184.7 se presentarán en esta administra
ción á verificar el pago en el termino de seis dias, eo 
la inteligencia que pasado dicho término se procederá 
á su cobro por medio de apremio. ' 

Madrid i 5 de junio de 1 8 4 3 . — E l administra
dor A . , José Ramón Cachero. 

»# tt 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Esta dirección general ha señalado el dia 8 de j u 
lio próximo venidero á las doce de su mañana en el 
local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas eu la calle de Tori ja , y en la ' 
provincia de Guadalajara ante el señor gefe político* 
para e( segundo remate del arriendo del portazgo de 
Almadrones, situado en la carretera de Madrid á 
Francia por el tiempo de dos anos y cantidad menor 
admisible de 43,460 reales en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás se hallarán de 
manifiesto en la portería de d í r h o ministerio y eo la 
secretaría del espresado gobierno político, advirtien
do que en cumplimiento de lo prevenido por la real 
orden de 5 de febrero último, acto continuo de ce-
le!>.-.» se el remate indicado se abrirá otro condicio
nal, bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera de 
los licitadores presentes, para el caso en que se tuvie
ra por conveniente eximir del pago de derechos al car
bón vegetal que se pase por dicho portazgo con direc
ción á esta corte. Madrid 8 de junio de 1848.— 

G . Otero» 4 i 

Esta dirección general ha señalado el día 8 de 
junio próximo á las doce de su mañana, en el local 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas en la calle de Tori ja, y en la provir-
eia de Falencia ante el Sr. gefe 1 olitico, ¡ W a t 



^roáo f<*matc Sel arriendo del porlazgo de G inferís, 

situado * n la carretera de M a d r i d i la.Curuña por 

^ tiempo de dos ¡tríos y cantidad ineoor admisible de 
5.7,900 rea les en cada uno, 

tas cond«<*rones„ aranceles y demás estarán d* 

manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 

secretaría del espresado gobierno político. 

M a d r i d 5 de junio de 1848.*--G. Otero. 

iñgirtff«iiiiíi<i 

Vista dirección general ha señalado el dia 8 cié 
folio próximo, á las doce de su mañana, en el local 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas, en ía calle de Torija, y en la provincia de 
Patencia ante el gefe político para el segundo rema, 
fe del arriendo del portazgo de Herrera de Pisuerga 
situado en la carretera de Madrid á Santander por el 
tiempo de .dos años y la cantidad en que quedó en el 
primer remate de 65,00o rs. anuales. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la se
cretaría del espresado gobierno político. 

Madrid 3 <fe junio de 1848.—G. Otero. 

E n complimiento de h> prevenido por real orden 
de 23 de mayo próximo pasado, esta dirección gene
ral ha señalado el dia 8 de julio próximo venidero, 
á las doce de su mañana, en el local que ocupa el m i 

nisterio da comercio, instrucción y obras públicas, en 
la calle de Tori ja , y en la ciudad de Barcelona,ante 
el señor gefe político de la provincia para el segundo 
y último remate del arriendo del portazgo del Gan
cho por el tiempo de dos años y cantidad menor ad
misible de 123,693 rs. en cada uno, bajo el nuevo 
arancel mandado establece, el cual con las domas con-
-dteicae * estará de manifiesto en la portería de dicho 
ministerio y en la secretaría del espresado gobierno 
política 

Madrid 3 de junio de 1848.—G. Otero. 

P A R T E N O O F I C I A L . 
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£1 ayuntamiento cpüstitnriooal de ia villa da Ca

nille jas hace saber á ledos loa Vermes y táfeeití 
forasteros de so término jurisdiccional, que hallando, 
se concluido el (padrón estadístico perteneciente á fa 
riqueza inmueble, cultivo y ganadería y su mfafiu 
vo repartimiento de dicha contribución rormponw 
diente á este presente año de l a Techa pueden acudir 
por término de nueve dias Á esponer sus reclamacio
nes y agravios si los bubiere aote dicho ayuntamiento 
el cual tiene de manifiesto el referido padreo y re. 
partimiento, 

i . . , . . ¿ 
, -

E l ayuntamiento constitucional de Afcorroo, pnj, 
vía autorización del Eterno señor gefe político de la 
provincia ba acordado sacar á pública subasta la re
composición de la fuente titulada del Palomar, cuya 
obra está lasada en 2,768 rs. bajo el pliego de con-
díc o íes qué se baila de manifiesto en la secretaría de 
dicho ayuntamiento estando señalado para su remate 
él dia 18 del corriente á las once de la mañana en las 
casas consistoriales del referido pueblo. 

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores 
el remate y aprovechamiento de la rastrojera de 
Fuencarral en los dias 8 y 11 de este corriente mes, 
el ayuntamiento señala para nuevo remate el domin
go próximo 18 del corriente. 

Real.heredamiento de Aran juez. 

Por esta administración patrimonial se arrienda 
en pública subasta y en dos remates qne tendrán lu
gar los dias 16 y 19 del corriente mes de junio desde 
las doce del dia en adelante el derecho del 6 por 100 
de la fruta criada en el presente año en el suelo rega
ble de lá real acequia de Tajo. E n el primer remate 
no se admitirá postura qne baje de 4*352 rs. 14 nia

ra vedises que se halla valorado aquels y el segundóse 
abrirá con pujas á la llama. Las damas condiciones 
estarán de manifiesto á los licitadores en los espresa' 
dos dias eo las oficinas de dicha administración* 

MERCADO* 

Madrid i S de Junio. 

Trigo de 34 á 42 rs. VP fanega. 
Cebada de i 3 á i 5 id. id. 
Aceite de 5o á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado i 56 id. id. 

M A D R I D Imprenta de í). MA*U*I PITA. 


